
Año de 1900. Miércoles 28 de Marzo Núm. 7L

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, Í25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimospor línea.

Las leye.s obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la. promulga
ción el dia en que dermine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

f'Árlíwío 1.‘ tlel Códiffú Cicil vigenie.J

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

 
. íUL! I™'

SS. MM. el Key y la Keina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

(Gaceta del 27 de Marzo de 1900.)

Sección segunda.
Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: A fin de evitar todo perjuicio á 

!ú enseñanza, terminando con la demora, ob
servada en la práctica, para la tramitación 
preceptuada en los artículos 5." y 8/ del de
creto ley de 25 de Junio de 1875 y en el 3.* del 
Heal decreto de 23 de Agosto de 1888, respecto 
delà provision por concurso, de las plazas de 
Auxiliares numerarios de Universidades é 
Institutos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

i .” Ocurrida una vacante, si debe ser pro
vista por concurso, lo anunciará el Rectorado 
en el plazo de ocho dias, contados desde el 
siguiente al en que haya vacado.

2 ." En los concursos que se anuncien en 
lo sucesivo, los Rectorados remitirán á esa 
Dirección general las oportunas propuestas 
informadas por los respectivos Claustros en el 
improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde el-siguiente al en que haya terminado 
la convocatoria.

3 .° En los concursos en que haya termina
do el plazo de la convocatoria y que se encuen
tren en la actualidad pendientes de propuesta, 
se remitirá ésta por los Rectorados, cumplido 
el trámite del informe del Claustro, en el tér
mino de ocho días, contados desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 
1900.—Pidal.Sr. Director general de In.s- 
truccion pública.

(Gaceta del 24 de Marzo de 1900.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD 563BOLETIN OFICIAL

MCD 2022-L5



564  BOLETIN OFICIAL________ ____________  DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

MCD 2022-L5



566 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 567

£
Si 
a

a
e « 
a

P
>S

P
to hr

i^ 
5

P

>

fell fan ©

©

O
ID

P P P

P

co

c3

bnJs

P

P P

P

P 
S!

S 3 
P

S® CÔ
p

c3
M c3

©
co

P

cS

©

P

!>jfe ^^ i^^ Î>>'
CO 0 00 0 (o' 0

^ Î* > > >
© o © o © © ©

a a a a
ci a a a p

5 0 © 0 0 o 0

03 æ œ cQ 00
ce ci ce ce ce ce ce

co

p

a ©

oi

P

a ©

O
®

P 0 ©
P

P
<1 0

a
©

<S 173

©

O
rf

a 0

ra

B
W

œ
O
o

a
TJ

iZ)

oq

•E9S8R |

co

P

ft

ft

©

ft a>d
73

©

fl

rt *»’!«
'S3S8H

•souv

•U89s«d anb oinm sp 9sri3

•wepjo sfojsmpii 1

P © P

TO 
P

« 1.0

ft

© 
© '3
©

© 

a

P

O 
h 
O

<!

0

>1

<
O

P

co

co

c3

©
ffl

P

33
©

a P ® P

p
© 
? 
©

©
A

P « P

W
© a ©

© 
a ©

a 
©^ 
fe '
© 3

7? «?
p 
p

P

©

P p
3

p

© p op 
a "5
0(3

AA ft

ft CM ft 10

H CM 04

p

ft lO

ft

(M

0 1-0 lO lO lO lO >0

S3

©

N

P

©

P

a ¡3
rO

P N fan S3
S3

P ^ a © 
fan"^

tí ^
C^ -Í

a a 03 -P

©

a

S3

3 
p

P

P
p

p
p

p

AA A

L-

P P

©

p0
S3 
0)

' co
©

p

525
p

^0 a

p

P

P 
p

p
a

a p

AA A

O

©>5 a o > o 
>

co 
a

co

© ©
0 a 0 fe

-Q a ja a
0 0 0 0 3 '0 0 '©
fn fe p fe cS

© 
p

>, a
0 Pi

P

® cd co

. O

•0 O © © 
© cq

©

co

O ^

<5

73O 0
cil

a p a p
a p 
p fe '

¿0 ©

©
eS

©

<J

co

!»

P s s
e co © 

p P P
CO 
ce

© 
p

o3

P

p

?b ©

©
S3 a

© '
0 c ^ S’ fe^ a a ©

S3, 
co

2 ® ja P
-i J<-

©
fe fe fe

W go ®^ 0 © fe 
a©

.2 ?
© p
'p p P

fd a © L ® p a p p
fe fe s 
> p^

oofeia © fe

ft o «
©1

ft CM CO ft ft tO

P © co

p

P
P

©

P

P

A A A A CM

P
©

CC 
so 
bi

p^^ 
CO

7} a p a

p

ft o

Ol

CO :o b- 'di '«i< 10 01 CM 01

© 'X5
^ fan 3
■Paa

fan bn'
3 ‘«3

P

p

A

tO
OI

Sl
p

S3 C5

P

S3 © a bn
P
a

f>>03
S3 
©

©

a fan

p
P

«8 ;

a
-p

P p 
a

p

p
©

p

p

A

f^

©

p ©

©

tno3
.a ’a > W

p

©

ft ft A

J3 
?

C

O © 
æ'-P 
® p

p
S © 

p

® t5^

a
a

O

0

'Vitici 
ft œÇ'®

15

a

«

O

©

©
.®

CM

■i 01

ft

Ol Ol
oi co

00 co

bn
©

p

p
p

00

CO

A
P

©

fe

C<J

P 
fan © W

<01
01

OI

P P CO
P 
a

fe

a p 
co

p 
co

S3 p

p

p ©

p p

P

Sl

P 
a
©

p a 
a

p p

f?r^ i
so

tc0

fl

© 
©

3
©

A ft ft

CM CO '^3 10 0 b- 00

” .nofi

si
P ¿5 ?

0

®‘i 
^ id

00'’

0 Î>>
© o o 0

© p a
g © © ©
© p

© ©
fe

® c g ¿
«5 0 p h p

'0

0

0 
r^
©

I»

câ

co

© 
© 
ÎH 
© 
©

©

0

PU 0 . '0 
© JO 
© 0 
© ¿ 
O ©

m^ ©JO
© 
®
© 
o

© 

fe 
p
O

cS

o 
î-M

© 
?
®

rO 
0 t-
©

© 
?
© 
©

P

0

g

P
fe 
'0 
p

? fe

p '^

0

p
© 
Ph

0

©
■TJ 0 © p 

^0 
fe o'>

0
- 0 

fe JO

0 

fe' 
• rH

©

fe • rH 1

©

"o

6 o

fe

cd cdP P
P

ft

® co to H CO co 'O co co co'to co co co fe fe fe co co coco co cz: co co

51

0

0

5

lO >O

to5 01

O

«
p 
0

p 
"3 
fe
0

0
S3 
«3 
P 
0

P

p

P

A

Sir co
05 co

>0 lO 
01 01 >O lO co

S3
S3

Ol
»O
04

S3
P

©

P P P

©

a
p

p

© p

fe

rii

bn © p
Sl p p

© p 
bn bn P

a p

p
Ul

©

CM

© 
p

P

©

Î^î 
p

P 
a
S

P <3 fe
A

©

N

a fan;

œ 
ce 
ci

p 
©

P O
fe

p 
fan ©

fan bn p S3
P

© P
P a

.?„ fan bn ©
p
0 ©

Pi

p

p

co

p

© P
p

p
fan p 03 P si a

P
a

p

p
a © ©

p p
p p

p
a

AA A

a ©
P

p 
a © a

CO
P p

P

A A A

Pi fe fe^

> ,0 10 "-O

© p
S3

fan
<!

©

p

MCD 2022-L5



568  BOLETIN OFICIAL 

OOHSrOTJ’Z^S-^^ZíT'Z'ES ZEZSZOXuTTZZDOS,

D. Mariano Hernández Gallego, por no acompañar copia del Título profesional ó el certificado 
de reválida, '

Doña Dolores Mariné de Mas, por solicitar solo Escuelas de 625 pesetas y no desempeñar nmgu^ 
na en propiedad. , . .

Doña Lucila Montero Muñoz, por solicitar Escuelas que están anunciadas solo para Maestros.
Doña Estéfana Urréjola y Mendia, por no llevar dos años en la última Escuela y solicitar las 

que tienen 625 pesetas de dotación. . ,
Doña María Dolores Ruiz Uralde, por solicitar una sola Escuela que se halla anunciada para 

nroveerse en Maestro. n i i
Doña María Consuelo Cea y Prieto, por no tener reintegrada la hoja de meritos y servicios y no 

consignar en la instancia las Escuelas que desea. _
Doña Gundena Rodríguez García, por solicitar Escuelas de 625 pesetas y no desempeñar m ha

ber desempeñado Escuela alguna.
Doña Antonia Munguía Oviedo, por no consignar en la instancia las Escuelas que desea.
Doña María Fernandez y Calvo, por no haber desempeñado Escuela en propiedad, y solicitaría

Escuela de Castronuevo que tiene 625 pesetas de dotación. .
Valladolid 21 de Marzo de 1900.—El. Gobernador Presidente, Lorenso Muñú.—'E,! becretano, 

Fernando Iturralde.

Sección quinta.

Núm. 574.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta
Ciudad de Valladolid, ¡

Por la presente se cita, llama y emplaza 
al procesado llamado Angel, de unos quince 
años de edad, de esta residencia, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín Ob'icíA-L de esta provincia j^ Gaceta de 
Madrid, com parezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa 
que con otro se le sigue sobre robo de gallinas, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 
agentes de policí-a judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndo
le caso de ser habido á la Cárcel de Audiencia 
de esta Ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos.-J. Pardo y Crespo.—An. 
te mí, Pedro A. Velasco.

NuM. .578.
£1 Comisario de Guerra, Interventor de 

los servicios administrativo-militaresde 
Vigo.
Hace saber: Que' el día 10 de Abril próxi

mo á las diez de su mañana, tendr-á lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares di 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á, continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua- 
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.' _

La entrega de losartículos queseadquierao 
se hará: la mitad en la primera quincena do 
referido mes y el resto antes de finalizar o 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponderá* 
la ciase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración MilitnJ' 
entendiéndose que dichos artículos han do 
reunir las condiciones que se requieren par* 
el suministro, siendo árbitros los funcionario* 
administrativos encargados de la gestion, p*' 
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hub^ 
sen creído conveniente asesorarse del diet* 
men de peritos. . , .

Vigo 23 de Marzo de 1900.—Alejaod 
Lucini.

Aríícalos que deben adquirir  se.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

_ *__ ______ ____________ J
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hespicie prévit
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